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“MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL” 

PRIMERO.- Se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental al que hace referencia el artículo 
tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra con los siguientes 
capítulos: 

 Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental;  

Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automática de Información 
Financiera;  

Capítulo III Plan de Cuentas;  

 Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas; Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro 
Contable;  

Capítulo VI Guías Contabilizadoras;  

Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 
Indicadores de Postura Fiscal;  

Anexo I Matrices de Conversión 

SEGUNDO.- El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base en lo que 
determinen las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, que analizará y en su 
caso aprobará el CONAC, así como por los eventos subsecuentes que lo ameriten. 

 TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos 
autónomos deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emite el Manual de 
Contabilidad Gubernamental.  

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción II, de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; 
las entidades y los órganos autónomos deberán realizar los registros contables y presupuestarios 
con base en el Manual de Contabilidad Gubernamental, a más tardar el 31 de diciembre de 2011.  

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Manual de Contabilidad 
Gubernamental, las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes 
ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales 
y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo 
anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente.  

SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 SEPTIMO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
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territoriales del Distrito Federal deberán realizar los registros contables y presupuestarios con 
base en el Manual de Contabilidad Gubernamental, a más tardar el 31 de diciembre de 2011.  

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 
Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación 
de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes 
o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.  

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de 
las Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren 
contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias 
entre ambos órdenes de gobierno.  

DECIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información 
deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.  

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades 
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de 
Contabilidad. 

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de 
Contabilidad, el Manual de Contabilidad Gubernamental será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objetivos del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes: a) Facilitar la toma de decisiones con 
información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el manejo de los recursos;  

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de todas las 
operaciones de la Administración Pública;  

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento 
de los fines y objetivos del ente público; 

 d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las 
operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y 
homogéneo;  
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e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas;  

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones 
de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, así como su extinción;  

g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y 
fiscalización;  

h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. A los que podemos sumar los 
siguientes: 

 i) Posibilitar el desarrollo de estudios de investigaciones comparativos entre distintos países que 
permitan medir la eficiencia en el manejo de los recursos públicos; 

 j) Facilitar el control interno y externo de la gestión pública para garantizar que los recursos se 
utilicen en forma eficaz, eficiente y con transparencia;  

k) Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conciencia 
ciudadana respecto del manejo de su patrimonio social y promover la contraloría ciudadana. 
Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone alcanzar los 
siguientes objetivos:  

a) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las 
operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y 
homogéneo;  

b) Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y confiabilidad, con el 
fin de cumplir con la normativa vigente, utilizarla para la toma de decisiones por parte de sus 
autoridades, apoyar la gestión operativa y satisfacer los requisitos de rendición de cuentas y 
transparencia fiscal; 

 c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar a la evaluación 
del desempeño del ente y de sus funcionarios;  

d) Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimoniales de los entes públicos. Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situación 
financiera consolidada de los diversos agregados institucionales del Sector Público, el SCG tiene 
como objetivos:  

a) Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, integrada y 
consolidada para el análisis y la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar 
las finanzas públicas;  

b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales; c) Producir información económica 
ordenada de acuerdo con el sistema de estadísticas de las finanzas públicas; 

 d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas Nacionales. 
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CAPÍTULO III 
PLAN DE CUENTAS 

Índice 

 ASPECTOS GENERALES 

 BASE DE CODIFICACIÓN 

 ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS 

 DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 

 RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 

ASPECTOS GENERALES 

En la elaboración del Plan de Cuentas se tomó en consideración las Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público (International Public Sector Accounting Standards Board, International Federation of Accountants) y las 
Normas de Información Financiera (NIF) del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas 
de Información Financiera (CINIF). 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les 
permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por 
parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así 
como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las 
instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga 
consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las 
bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable. 

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e 
identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las 
transacciones. 

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables: 

 Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

 Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

 El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar confusiones 
y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, aunque éstos no 
sean expertos en Contabilidad Gubernamental; 

 Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la 
incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos. 

 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, de 
acuerdo con las necesidades de los entes públicos. 

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán ajustarse a sus 
respectivos Clasificadores por Rubros de Ingresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto al Plan de Cuentas, 
mismos que estarán armonizados. 

El 9 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el documento “Plan de Cuentas”. 
Dados los avances registrados a la fecha en el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental que se 
presentan en este Manual de Contabilidad Gubernamental, se requiere de algunos cambios en el documento 
citado, derivado de la interrelación contable presupuestal se realizaron modificaciones menores en el nombre 
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de las cuentas, con el propósito de coadyuvar a su mejor aplicación. Por este Capítulo del Manual de 
Contabilidad, se reemplaza a la norma sobre el mismo tema emitida por el CONAC con fecha 1 de diciembre 
de 2009. 

BASE DE CODIFICACIÓN 
El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 

pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de 
las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones 
que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como sigue: 

Párrafo reformado DOF 30-12-2013 

 

PRIMER AGREGADO 

Género 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

  

SEGUNDO AGREGADO 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 
 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, 
permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad administrativa o 
instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes 
autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica 
que se está presentando, con excepción de las señaladas al final de este capítulo en la “Relación 
Contable/Presupuestaria”, necesarias para la interrelación con los clasificadores presupuestarios. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
 

Género Grupo Rubro 

1 ACTIVO 

 

 

 

 

1 Activo Circulante 

 

1 Efectivo y Equivalentes 

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

4 Inventarios 

5 Almacenes 

6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

9 Otros Activos Circulantes 

  

 

2 Activo No Circulante 

1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 

4 Bienes Muebles 

5 Activos Intangibles 

6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes  

Rubro reformado DOF 09-12-2021 

7 Activos Diferidos 

8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 

9 Otros Activos no Circulantes 

   

2 PASIVO 1 Pasivo Circulante 

1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

4 Títulos y Valores a Corto Plazo 

5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

Rubro reformado DOF 09-12-2021 
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7 Provisiones a Corto Plazo 

9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

  

2 Pasivo No Circulante 

1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

3 Deuda Pública a Largo Plazo 

4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Largo Plazo 

6 Provisiones a Largo Plazo 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
 

Género Grupo 

 

 

Rubro 

 

 

3 HACIENDA 
PÚBLICA/ 
PATRIMONIO 

1 Hacienda 
Pública/Patrimonio 
Contribuido 

1 Aportaciones 

2 Donación de Capital 

3 Actualización de la Hacienda Pública/ Patrimonio 

  

2 Hacienda 
Pública/Patrimonio 
Generado 

1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

2 Resultados de Ejercicios Anteriores 

3 Revalúos 

4 Reservas 

5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Grupo reformado DOF 09-12-2021  

3 Exceso o Insuficiencia en 
la Actualización de la 
Hacienda Pública / 
Patrimonio 

1 Resultado por Posición Monetaria 

2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

   

4 INGRESOS Y 
OTROS 
BENEFICIOS 

1 Ingresos de Gestión 

1 Impuestos 

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

3 Contribuciones de Mejoras 

4 Derechos 

5 Productos 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

6 Aprovechamientos 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley 
de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado) 

Rubro derogado DOF 27-09-2018 
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2 Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de 
Aportaciones, 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 

1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

 

 

2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

  

3 Otros Ingresos y 
Beneficios 

1 Ingresos Financieros 

2 Incremento por Variación de Inventarios 

3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro u Obsolescencia 

4 Disminución del  Exceso de Provisiones 

9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
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Género Grupo Rubro 

   

5 GASTOS Y 
OTRAS 
PÉRDIDAS 

1 Gastos de Funcionamiento 

1 Servicios Personales 

2 Materiales y Suministros 

3 Servicios Generales 

  

 

 

2 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público 

2 Transferencias al Resto del Sector Público 

3 Subsidios y Subvenciones 

4 Ayudas Sociales 

5 Pensiones y Jubilaciones 

6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 
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7Transferencias a la Seguridad Social 

Rubro adicionado DOF 02-01-2013 

 8 Donativos 

Rubro adicionado DOF 02-01-2013 

 9 Transferencias al Exterior 

Rubro mejorado DOF 02-01-2013 
  

3 Participaciones y 
Aportaciones 

1 Participaciones 

2 Aportaciones 

3 Convenios 

 

 

4 Intereses, Comisiones y 
Otros Gastos de la Deuda 
Pública 

1 Intereses de la Deuda Pública 

2 Comisiones de la Deuda Pública 

3 Gastos de la Deuda Pública 

4 Costo por Coberturas 

5 Apoyos Financieros 

  

 

 

 

 

5 Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias 

 

 

 

 

 

 

 

6 Inversión Pública 

 

1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencias y Amortizaciones 

2 Provisiones  

3 Disminución de Inventarios 

4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida 
o Deterioro u Obsolescencia  

Rubro derogado DOF 09-12-2021  

5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones  

Rubro derogado DOF 09-12-2021  

9 Otros Gastos 

 

 

 

1 Inversión Pública no Capitalizable 

Grupo y rubro adicionados DOF 02-01-2013 
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6 CUENTAS   1 Resumen de Ingresos y Gastos 

DE CIERRE  2 Ahorro de la Gestión 

CONTABLE 3 Desahorro de la Gestión 

 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS
   

   

Género Grupo Rubro 

 

 

 

 

8 CUENTAS DE ORDEN 
PRESUPUESTARIAS 

 

 

 

1 Ley de Ingresos 

1 Ley de Ingresos Estimada 

2 Ley de Ingresos por Ejecutar 

3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada 

4 Ley de Ingresos Devengada 

5 Ley de Ingresos Recaudada 

  

2 Presupuesto de Egresos 

1 Presupuesto de Egresos Aprobado 

2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 

3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

4 Presupuesto de Egresos Comprometido 

5 Presupuesto de Egresos Devengado  

6 Presupuesto de Egresos Ejercido 

7 Presupuesto de Egresos Pagado 

 
 

 

 

 

9 CUENTAS DE CIERRE 
PRESUPUESTARIO 

1 Superávit Financiero  

2 Déficit Financiero  

3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
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CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL 

1 ACTIVO 
1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.4 Bienes Muebles 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1. 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

 
2 PASIVO 
2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 
2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 
2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
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2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 
3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

3.1.1 Aportaciones 
3.1.2 Donaciones de Capital 
3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.3 Revalúos 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 
3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles 
3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles 
3.2.3.9 Otros Revalúos 

3.2.4 Reservas 
3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 
3.2.4.2 Reservas Territoriales 
3.2.4.3 Reservas por Contingencias 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 
3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 
3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

4.2.1.1 Participaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.1.3 Convenios 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3.1 Ingresos Financieros 
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4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servicios Personales 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

 

5.1.3 Servicios Generales 

5.1.3.1 Servicios Básicos 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

5.1.3.8 Servicios Oficiales 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 
6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 
6.2 AHORRO DE LA GESTION 
6.3 DESAHORRO DE LA GESTION 
 

 
 
8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
8.1 LEY DE INGRESOS 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 
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8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 
8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 
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1 CUENTAS DE ACTIVO 

2 CUENTAS DE PASIVO 

3 CUENTAS DE HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 

4 CUENTAS DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

5 CUENTAS DE GASTOS Y OTR AS PÉRDIDAS 
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7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo    

 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

 anterior.   
2 Por la creación o incremento de los fondos fijos de caja. 2 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

     

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo    

 

No. CARGO No. ABONO 
  14 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
 
El monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que está a su cuidado y administración. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

 
Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
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1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 
CUENTA Bancos/Tesorería    

 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 
Por los ingresos por clasificar de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

 
Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 
y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 
de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

 
 
 

-  

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

 

 

Por el pago de: 
- Deudores diversos 
- Fondos con afectación especifica 
- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales) 
- Retenciones a terceros 
- Cuotas y aportaciones obrero patronales 
- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios 
- Adquisiciones de bienes de consumo y contratación 

de servicios 
- Las   transferencias   a   la   seguridad   social   por 

obligación de Ley. 
Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021 

 
Al cierre de libros por el 

saldo deudor de la 
cuenta 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta bancaria. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

1.1.2.3 
 

Activo 
 

Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
 

Deudora 

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 Por el cobro de deudores diversos. 

3 Por deudores diversos 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
Cambio de numeración 
por adiciones DOF 09-12-
2021 
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  4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.4.1 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 

7 
 

8 
 
 
 
 
 

9 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 

Por el devengado de la adquisición: 

- Muebles de oficina y estantería 

- Muebles, excepto de oficina y estantería 

- Equipo   de   cómputo   y   de   tecnologías   de   la 
información 

- Otros mobiliarios y equipos de administración 
 
Por el devengado del anticipo a proveedores de la 

adquisición de mobiliario y equipo de administración. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 
 
Por la Incorporación de mobiliario y equipo al Patrimonio 

al momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 
Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 
Adición DOF 22-12-2014 

1* 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 

4 
 
 

5 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 

8 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 
bienes muebles. 

Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta  de mobiliario y equipo  de administración  a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 
Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 
Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 
otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 
 

1.2.4.1.1 
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
511 

PARTIDAS COG RELACIONADS 
Muebles de oficina y estantería Muebles de oficina y estantería 



 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE EL GRULLO, JAL 

1.2.4.1.2 Muebles, excepto de oficina y estantería 512 Muebles, excepto de oficina y estantería 
1.2.4.1.3 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
1.2.4.1.9 Otros mobiliarios y equipos de administración 519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo; así como las refacciones 

mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor 
del Gobierno. 

Reforma DOF 09-12-2021 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 Mobiliario y Equipo de 
Administración. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.2.4.4 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte Reforma en nombre de la cuenta DOF 22-12-2014 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

 
 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 

Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  de  la 

adquisición de: 

- Automóviles y equipo terrestre 
- Carrocerías y remolques 
- Equipo aeroespacial 
- Equipo ferroviario 
- Embarcaciones 

- Otros equipos de transporte 

Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  equipo  de 

transporte. 

 

1* 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 
bienes muebles. 

Por el devengado de  aprovechamientos  patrimoniales 

por venta de equipo de transporte a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 

Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 
otros. 

Adición DOF 22-12-2014 
 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 
 

1.2.4.4.1 
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

 
541 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
Automóviles y equipo terrestre Vehículos y equipo terrestre 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 
transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y Equipo de 
Transporte. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el pago de las retenciones a terceros. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 
2 Por el pago de retenciones obrero/patronales. 2 Por  las  retenciones  devengadas  de  las  retenciones  a 

   terceros. 
3 Por el pago de impuestos y derechos 3 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

    
4 Por el pago de otras retenciones y contribuciones. 4 Por el devengado de impuestos y derechos. 

    
5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 5 Por el devengado de otras retenciones y contribuciones. 

    
 .   

    
    
    

    
    

  
  SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones 

realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a 
doce meses. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de contribución. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 
 

3.2.1 
Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 
Resultados del Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro) 

 
 

Deudora /Acreedora 

RUBRO Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a  la cuenta  3.2.2 Resultado  de Ejercicios 
Anteriores. 

2 Por el registro de pérdidas por participación patrimonial. 
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3 Por el traspaso al cierre del saldo deudor de la cuenta 6.3 

Desahorro de la Gestión. 
3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a  la cuenta  3.2.2 Resultado  de Ejercicios 

Anteriores. 
4 Al cierre en libros del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

la cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 
  5 Al cierre en libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 

Reforma DOF 09-12-2021. 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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3.2.2 
Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

 
 

Resultados de Ejercicios Anteriores 
 
 

Acreedora 

RUBRO Resultados de Ejercicios Anteriores 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a  la cuenta  3.2.2 Resultado  de Ejercicios 
Anteriores. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 
del ejercicio a  la cuenta  3.2.2 Resultado  de Ejercicios 
Anteriores. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 
tanto de existencias como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bienes muebles e 
inmuebles. 

Adición DOF 22-12-2014 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 
tanto de existencias como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bienes muebles e 
inmuebles. 

Adición DOF 22-12-2014 
4 Por el registro del saldo deudor resultante de las 

operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite la 
unidad de contabilidad gubernamental del ente público. 

Adición DOF 22-12-2014 

4 Por el registro del saldo acreedor resultante de las 
operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite la 
unidad de contabilidad gubernamental del ente público. 

Adición DOF 22-12-2014 
5 Por el registro de la obra pública no capitalizable, al 

concluir la obra por el importe correspondiente a los 
recursos de ejercicios anteriores. 

Adición DOF 22-12-2014 

5 Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta. 
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 
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6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de 
ingresos, realizada en diferente ejercicio al que se 
obtuvieron, en términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias 
productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 
- Convenios 
- Fondos Distintos de Aportaciones 
- Transferencias y Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Pensiones y Jubilaciones 

  

7 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 
ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 
constancia de participaciones o documento equivalente, 
realizada en diferente ejercicio al que se obtuvieron las 
participaciones. 

  

8 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 
Reforma DOF 22-12-2014 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.2.2.1 

 
 
 
 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de 

Aportaciones, 
Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
 
 
 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 
 
 
 
 
 

Acreedora 

CUENTA Transferencias y Asignaciones 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de  ingresos  de 

transferencias y asignaciones. 
1 Por  el   devengado   de  ingresos   de  transferencias   y 

asignaciones. 
2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de transferencias y asignaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
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3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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5.1.1.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Servicio Personales 
 

Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Por las  remuneraciones al personal de  carácter 
permanente, por concepto de: 

- Dietas 
- Haberes 
- Sueldos base al personal permanente 
- Remuneraciones   por   adscripción   laboral   en   el 

extranjero 

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

permanente de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

1 
 
 
 
 
 

2 

Por la capitalización de remuneraciones al personal de 

carácter permanente por los estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 111 a 

114. 
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5.1.1.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Servicio Personales 
 

Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
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No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Por las remuneraciones al personal de carácter transitorio 

, por concepto de: 

- Honorarios asimilables a salarios 

- Sueldos base al personal eventual 

- Retribuciones por servicios de carácter social 

- Retribuciones a los  representantes de los 

trabajadores y de los patrones en la Junta de 

Conciliación y Arbitraje 

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

transitorio de obras públicas en bienes de dominio público 
y propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

1 
 
 
 
 
 

2 

Por la capitalización remuneraciones al personal de 

carácter transitorio y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 
dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 121 a 

124. 
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5.1.1.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Servicio Personales 
 

Deudora 

CUENTA Remuneraciones Adicionales y Especiales 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Por  las   remuneraciones   adicionales   y  especiales  al 
personal, por concepto de: 

- Primas por años de servicios efectivos prestados 

- Primas vacacionales, dominical y gratificación de fin 
de año 

- Horas extraordinarias 

- Compensaciones 

- Sobrehaberes 

- Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de 

vuelo y de técnico especial 

- Honorarios especiales 

- Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de 
las leyes y custodia de valores 

Por los gastos por remuneraciones adicionales y 

especiales de obras públicas en bienes de dominio público 

y propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

1 
 
 
 
 
 

2 

Por la capitalización de remuneraciones adicionales y 
especiales y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter 
permanente como transitorio. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 131 a 
138. 
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5.1.1.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Servicio Personales 
 

Deudora 

CUENTA Seguridad Social    
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por las cuotas  y aportaciones  patronales  destinadas a 

seguridad social, por concepto de: 

- Aportaciones a seguridad social 
- Aportaciones para seguros 

1 Por la capitalización de las cuotas y aportaciones 

patronales destinadas a seguridad social, estudios, 
formulación y evaluación de proyectos a construcciones 

en proceso de bienes de dominio público y propios por 

administración. 
2 Por los gastos por las cuotas y aportaciones patronales 

destinadas a seguridad social de obras públicas en bienes 
de dominio público y propio, por administración con tipo de 

gasto de capital. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en 
beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 141 a 144. 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

5.1.2.1 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Materiales y Suministros 
 

Deudora 

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 

Por  la   adquisición  de  materiales   de  administración, 
emisión de documentos y artículos oficiales, tales como: 

- Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

- Materiales y útiles de impresión y reproducción 

- Material estadístico y geográfico 

- Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías 
de la información y comunicaciones 

- Material impreso e información digital 

- Material de limpieza 

- Materiales y útiles de enseñanza 

- Materiales para el registro e identificación de bienes y 
personas 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales. 

1* 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 

4 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de materiales de administración, emisión 

de documentos y artículos oficiales. 

Por las entradas al almacén de materiales de 

administración, emisión de documentos y artículos 

oficiales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales 
requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 211 a 218. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

5.1.2.2 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Materiales y Suministros 
 

Deudora 

CUENTA Alimentos y Utensilios    
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por la adquisición de alimentos y utensilios, tales como: 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 - Productos alimenticios para personas  adquisición de bienes a corto plazo. 
 - Productos alimenticios para animales 2 Por la devolución de alimentos y utensilios. 
 - Utensilios para el servicio de alimentación.   

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por las entradas al almacén de alimentos y utensilios. 
3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  por  la 
adquisición de alimentos y utensilios. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 
servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, 

entre otros. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 221 a 223. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.2.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Materiales y Suministros 
 

Deudora 

CUENTA Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
 

No. CARGO No. ABONO 



 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE EL GRULLO, JAL 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

3 
 
 

4 
 

5 

Por la adquisición de materias primas  y materiales  de 
producción y comercialización, tales como: 

- Productos  alimenticios,  agropecuarios  y  forestales 

adquiridos como materia prima 

- Insumos textiles adquiridos como materia prima 

- Productos  de  papel,  cartón  e  impresos  adquiridos 

como materia prima 

- Combustibles,  lubricantes,  aditivos,  carbón  y  sus 
derivados adquiridos como materia prima 

- Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

- Productos  metálicos  y  a  base  de  minerales  no 
metálicos adquiridos como materia prima 

- Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 
como materia prima 

- Mercancías adquiridas para su comercialización 

- Otros productos adquiridos como materia prima 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por  las  salidas  de  materias  primas  y  materiales  de 

producción y comercialización. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materias primas y materiales de producción 

y comercialización. 

1* 
 
 

2 
 
 

3 
 
 

4 

Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 
adquisición de bienes a corto plazo. 

Por  la  devolución  de  materias  primas  y  materiales  de 

producción y comercialización. 

Por las entradas de inventario al almacén de materias 

primas y materiales de producción y comercialización. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 

animal y mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y 

mercancías diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 231 a 239. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.2.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Materiales y Suministros 
 

Deudora 

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
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No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

3 
 
 

4 

5 

6 
 
 
 
 

7 

Por   la   adquisición   de   materiales   y   artículos   de 

construcción y de reparación, tales como: 

- Productos minerales no metálicos 

- Cemento y productos de concreto 

- Cal, yeso y productos de yeso 

- Madera y productos de madera 

- Vidrio y productos de vidrio 

- Material eléctrico y electrónico 

- Artículos metálicos para la construcción 

- Materiales complementarios 

- Otros   materiales   y   artículos   de   construcción   y 
reparación 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por la creación del pasivo por los anticipos a proveedores 
de bienes y servicios. 

Del consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de materiales y artículos de construcción y de 

reparación. 

Por la adquisición de materiales y suministros de obra 

pública en bienes de dominio público y propio, de la 
administración con tipo de gasto de capital. 

1 
 
 
 
 
 

2* 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 

5 

Por la capitalización de materiales y artículos de 

construcción y de reparación y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de materiales y artículos de construcción 

y reparación. 

Por las entradas al almacén de materiales y artículos de 
construcción y reparación. 

 
 
 
 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 
reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 241 a 249 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.2.6 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Materiales y Suministros 
 

Deudora 

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos, 

tales como: 

- Combustibles, lubricantes y aditivos 

- Carbón y sus derivados 

1 Por la capitalización de combustibles,  lubricantes y 

aditivos y estudios, formulación y evaluación de proyectos 
y obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración. 
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  2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 
adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por la devolución de combustibles, lubricantes y aditivos. 
3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Por las entradas al almacén de combustibles, lubricantes y 

aditivos. 
4 Por   el   anticipo   a   proveedores   por   adquisición   de 

combustibles, lubricantes y aditivos. 
5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
5 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la 

adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos. 
  

6 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos 

de obra pública en bienes de dominio público y propios, de 
la administración con tipo de gasto de capital. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, 
aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 261 y 262. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.2.7 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Materiales y Suministros 
 

Deudora 

CUENTA Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 
 

2 

3 

4 

5 
 
 
 

 

Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos, tales como: 

- Vestuario y uniformes 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de vestuario, blancos, prendas de protección y 
artículos deportivos. 

12 
 
 
 
 
 

2* 
 
 
 
 

5 

Por la capitalización de vestuario, blancos, prendas de 

protección y  artículos deportivos y  de estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 
bienes de dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las 
de seguridad. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 2700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 271 a 275. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.2.9 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Materiales y Suministros 
 

Deudora 

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
 
 
 
 

6 

Por la adquisición de herramientas, refacciones y 
accesorios menores, tales como: 

- Herramientas menores 

- Refacciones  y accesorios menores  de mobiliario  y 
equipo de administración, educacional y recreativo 

- Refacciones  y  accesorios  menores  de  equipo  de 

cómputo y tecnologías de la información 

- Refacciones  y  accesorios  menores  de  equipo  de 
transporte 

- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 

Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 
capital. 

1 
 
 
 
 
 

2* 
 
 

3 
 
 

4 
 
 

5 

Por la capitalización de herramientas, refacciones y 
accesorios menores y estudios, formulación y evaluación 

de proyectos y obras públicas en bienes de dominio 

público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes. 

Por la devolución de herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 

Por las entradas al almacén de herramientas, refacciones 
y accesorios menores. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo género, 
necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 291 a 299. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.3.1 Gastos y Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento 

Servicios 

Generales 
 

Deudora 

CUENTA Servicios Básicos    
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

3 
 

4 
 
 

5 

Por el pago de servicios básicos, tales como: 

- Energía eléctrica 

- Telefonía tradicional 

- Servicios    de    acceso    de    Internet,    redes    y 
procesamiento de información 

- Servicios postales y telegráficos 
Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el anticipo a proveedores servicios básicos. . 

Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la 

adquisición de servicios básicos. 

Por la contratación de servicios básicos en obras públicas 

en bienes de dominio público y propios de administración 
con tipo de gasto de capital. 

1 
 
 
 
 

2* 
 
 

3 

Por la capitalización de servicios básicos y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación de servicios básicos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 311 a 319. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.3.3 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Servicios Generales 
 

Deudora 

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

3 
 
 

4 
 
 
 
 

5 

Por el pago de servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios, tales como: 

- Servicios   legales,   de   contabilidad,   auditoría   y 
relacionados 

- Servicios   de   diseño,   arquitectura,   ingeniería   y 
actividades relacionadas 

- Servicios  de  consultoría  administrativa,  procesos, 
técnica y en tecnologías de la información 

- Servicios de capacitación 
- Servicios    profesionales,    científicos    y    técnicos 

integrales 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 
 
Por el anticipo a proveedores de servicios profesionales, 
científicos y técnicos y otros servicios 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios. 

Por la contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración con tipo de 

gasto de capital. 

1 
 
 
 
 
 
 

2* 
 
 
 
 
 

3 

Por la capitalización de servicios profesionales, científicos 
y técnicos y otros servicios y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración. 
 
Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 
 
 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 331 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.3.4 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Servicios Generales 
 

Deudora 

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

3 
 
 

4 

Por   el   pago   de   servicios   financieros,   bancarios   y 
comerciales, tales como: 

- Servicios financieros y bancarios 

- Servicios    financieros,    bancarios    y    comerciales 

integrales 

Por los gastos y comisiones bancarias. 
 
Por el anticipo a proveedores de .servicios financieros, 

bancarios y comerciales. 

Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la 
adquisición servicios financieros, bancarios y comerciales. 

1* 
 
 
 
 

2 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios financieros, bancarios y 

comerciales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 341 a 349. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

5.1.3.5 Gastos y Otras 

Pérdidas 
Gastos de 

Funcionamiento 
 

Servicios Generales 
 

Deudora 

CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 

4 

Por el pago de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación, tales como: 

- Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 
y equipo de administración, educacional y recreativo 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnología de la información 

- Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
 
Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

Por la contratación de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación en obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración con 
tipo de gasto de capital. 

1 
 
 
 
 
 

2* 
 
 
 
 

3 

Por la capitalización de servicios de instalación, 

reparación, mantenimiento y conservación y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 
bienes de dominio público y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 



 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE EL GRULLO, JAL 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 
OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 351 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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I. ASIENTO DE APERTURA 
 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la apertura de libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

Auxiliar contable del 

ejercicio inmediato 

anterior. 

Al inicio del Año 1.0.0.0 

Activo 

2.0.0.0 

Pasivo 

  

    3.0.0.0 

Hacienda 

Pública/ 

Patrimonio 

3.0.0.0 

Hacienda 

Pública/ 

Patrimonio 

  

    7.0.0.0 

Cuentas de 

Orden 

Contable 

7.0.0.0 

Cuentas de 

Orden 

Contable 
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VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 
Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la Ley de Ingresos Estimada. Ley de Ingresos 

Estimada o 

documento 

equivalente. 

Anual   8.1.1          

Ley de 

Ingresos 

Estimada 

8.1.2              

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

2 Por las modificaciones positivas a la 

estimación de la Ley de Ingresos. 

Oficio de 

adecuación de la 

Ley de Ingresos 

Estimada o 

documento 

equivalente. 

Eventual   8.1.3     

Modifica-

ciones a la 

Ley de 

Ingresos 

Estimada 

8.1.2               

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar  

3 Por las modificaciones negativas a la 

estimación de la Ley de Ingresos. 

Oficio de 

adecuación de la 

Ley de Ingresos 

Estimada o 

documento 

equivalente. 

Eventual   8.1.2          

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.3    

Modifica-

ciones a la 

Ley de 

Ingresos 

Estimada 

4 Por los ingresos devengados. Documento emitido 

por autoridad 

competente. 

Frecuente   8.1.2         

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

5 Por los ingresos recaudados. Formato de pago 

autorizado, recibo 

oficial, estado de 

cuenta bancario o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.1.4          

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5          

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 
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VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 
 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el presupuesto de Egresos aprobado. Presupuesto de 

egresos aprobado. 

Anual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.1 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado  

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 

Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

3 Por las reducciones liquidas al Presupuesto 

aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

4 Por las ampliaciones/adiciones 

compensadas al Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

5 Por las reducciones compensadas al 

Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

6 Por el presupuesto comprometido. Contrato o pedido. Frecuente   8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido  

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

7 Por el presupuesto devengado. Contrato, factura, 
recibos, 
estimaciones de 
avance de obra o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado  

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido  

8 Por el presupuesto ejercido. Cuenta por Liquidar 
Certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido  

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado  
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9 Por el presupuesto pagado. Documento de pago 
emitido por la 
Tesorería 
correspondiente 
(cheque, 
transferencias 
bancarias, efectivo). 

Frecuente   8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado  

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido  

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por clasificar. Corte de caja, 
estado de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en bancos de cuotas y 
aportaciones de seguridad social, 
previamente recaudadas en efectivo. 

Copia de ficha de 
depósito, estado de 
cuenta bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

3 Por la clasificación de ingresos devengados, 
previamente recaudados, por concepto de 
cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Resumen de 
distribución de 
Ingresos de la 
oficina recaudadora 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios de 
Cuotas y 

Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9          
Otras Cuotas y 
Aportaciones 

para la 
Seguridad 

Social 

8.1.2            
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 
8.1.4            

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4          
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5            

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

4 Por el devengado de cuotas y aportaciones 
de seguridad social determinables. 1 

Documento emitido 
por la autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios de 
Cuotas y 

Aportaciones 
de Seguridad 

Social 

8.1.2           
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devengada 
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o 
4.1.2.9  

Otras Cuotas 
y 

Aportaciones 
para la 

Seguridad 
Social 

5 Por la recaudación en efectivo de cuotas y 
aportaciones de seguridad social 
determinables, recibidas en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma. 1 y 2 

Formato de pago 
autorizado, recibo 
oficial, estado de 
cuenta bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4          
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5           
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 APORTACIONES       

8 Por el devengado de ingresos de 
aportaciones. 1 

Recibo de cobro 
conforme al 
Calendario de 
pagos o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

4.2.1.2 
Aportaciones 

8.1.2              
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

9 Por el cobro de ingresos de aportaciones. 1 Estado de cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

8.1.4                  
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5               
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

10 Por la autorización de la devolución de 
ingresos de aportaciones. 1 

Autorización de la 
devolución o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 
Aportaciones 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4                
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2                
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

11 Por el pago de la devolución de ingresos de 
aportaciones. 1 

Copia del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.1.5 
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

12 Por la autorización y el pago del reintegro a 
la Tesorería de ingresos de aportaciones, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Autorización del 
reintegro, copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 
Aportaciones 

o 
3.2.2 

Resultados 
de Ejercicios 

Anteriores 

2.1.1.9    
Otras Cuentas 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5              

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2               
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar  

y 
8.1.4               

Ley de 
Ingresos 

Devengada 
2.1.1.9   
Otras 

Cuentas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

 CONVENIOS       

13 Por el devengado de ingresos de convenios. 
1 

Convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

4.2.1.3 
Convenios 

8.1.2               
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

14 Por el cobro de ingresos de convenios. 1 Estado de cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.4               
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5                
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 
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15 Por la autorización de la devolución de 
ingresos de convenios. 1 

Autorización de la 
devolución o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.3 
Convenios 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4           
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2              
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

16 Por el pago de la devolución de ingresos de 
convenios. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Copia del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.1.5                    
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4                  
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
Guía reformada DOF 27-09-2018 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

17 Por la autorización y el pago del reintegro a 
la Tesorería de ingresos de convenios, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Autorización del 
reintegro, copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.3 
Convenios 

o 
3.2.2 

Resultados 
de Ejercicios 

Anteriores 

2.1.1.9    
Otras Cuentas 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4                
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5                

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2                
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar  

y 
8.1.4                

Ley de 
Ingresos 

Devengada 
2.1.1.9    

Otras Cuentas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES       

18 Por el devengado y el cobro de ingresos de 
transferencias y asignaciones. 

Recibo de cobro, 
estado de cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

4.2.2.1 
Transferencias 

y 
Asignaciones 

8.1.2              
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 
8.1.4             

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4            
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5            

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 
19 Por el cobro de ingresos de fondos distintos 

de aportaciones. 1 
Estado de cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

8.1.4                
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5                
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

20 Por la autorización de la devolución de 
ingresos de transferencias y asignaciones. 1 
Por el pago de la devolución de ingresos de 
transferencias y asignaciones. 1 
 
 

Autorización de la 
devolución o 
documento 
equivalente. 
Copia del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 
Eventual 

4.2.2.1 
Transferencia

s y 
Asignaciones 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5             
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.2             
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

2.1.1.8  
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

24 Por la autorización y el pago del reintegro a 
la Tesorería de ingresos de transferencias y 
asignaciones, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Autorización del 
reintegro, copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.1 
Transferencias 

y 
Asignaciones 

o 
3.2.2 

Resultados de 
Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9    
Otras Cuentas 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4              
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5              

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2                 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

y 
8.1.4                

Ley de 
Ingresos 

Devengada 
2.1.1.9    

Otras Cuentas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  
  

III.1.1 SERVICIOS PERSONALES 
  

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de los gastos por servicios 
personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales y retenciones). ↭ 

Resumen de 
nómina, lista de raya 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.1 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Permanente 
o 

2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

    5.1.1.2 
Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Transitorio 
o 

2.1.1.7 
Retenciones 

y 
Contribuciones 
por Pagar a 

CP 

  

    5.1.1.3 
Remunera-

ciones 
Adicionales 
y Especiales 

o 

   

    5.1.1.5 
Otras 

Prestacio-
nes 

Sociales y 
Económicas 

o 

   

    5.1.1.6 
Pago de 

Estímulos a 
Servidores 

Público 

   

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de servicios 
personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales y retenciones). ↭ 

Cuenta por liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

3 Por el pago de los gastos por servicios 
personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales). ↭ 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
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4 Por el devengado por cuotas y aportaciones 
patronales, contribuciones y demás 
obligaciones derivadas de una relación 
laboral. ↭ 

Resumen de nó-
mina o documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.4 
Seguridad 

Social 
o 

2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

    5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

2.1.1.7 
Retenciones 

y 
Contribuciones 
por Pagar a 
Corto Plazo 

  

5 Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de cuotas y 
aportaciones patronales, retenciones a 
terceros, contribuciones y demás 
obligaciones derivadas de una relación 
laboral. ↭ 

Cuenta por liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

6 Por el pago de las cuotas y aportaciones 
obrero/patronales, retenciones a terceros, 
contribuciones y demás obligaciones 
derivadas de una relación laboral. ↭ 

Recibo oficial, ficha 
de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Periódica 2.1.1.1 
Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 
 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

    2.1.1.7 
Retenciones 

y 
Contribucio-

nes por 
Pagar a 

Corto Plazo 

   

        
        
        
        
 NOTA: 

↭ Registros automáticos. 
      

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 a) Registro de materiales y suministros 
en almacén. 

      

1 Por el devengado por adquisición de 
materiales y suministros. 

Factura, contrato, 
constancia de 
recepción de los 
bienes o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 

de 
Consumo  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de la adquisición de 
materiales y suministros. 

Cuenta por Liquidar 
Certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

3 Por el pago por adquisición de materiales y 
suministros. 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

4 Por la devolución de los materiales y 
suministros (antes del pago). 

Tarjeta de salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 
de Consumo 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

5 Por la devolución de los materiales y 
suministros (después del pago). 

Tarjeta de salida de 
almacén, nota de 
crédito o documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 
de Consumo 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

      8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

      8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 
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6 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar 
Certificada para el pago de la adquisición de 
materiales y suministros con nota de crédito. 

Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

Eventual   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

7 Por el pago por adquisición de materiales y 
suministros con nota de crédito. 

Nota de crédito. Eventual 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8 Por el cobro de la devolución de materiales 
y suministros (después del pago). 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

  

9 Por el consumo de materiales y suministros 
por el ente público. 

Tarjeta de salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales 

de 
Administra-

ción, 
Emisión de 

Documentos 
y Artículos 
Oficiales 

o 

1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 
de Consumo 

  

    5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

   

    5.1.2.3 
Materias 
Primas y 

Materiales 
de 

Producción 
y 

Comerciali-
zación 

o 

   

  

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 
Construcción 

y de 
Reparación 

o 

   

    5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 
Farmacéu-
ticos y de 

Laboratorio 
o 

   

    5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes 
y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

   

    5.1.2.8 
Materiales y 
Suministros 
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para 
Seguridad 

o 

    5.1.2.9 
Herramientas 
Refacciones 

y 
Accesorios 
Menores 

   

 b) Registro de materiales y suministros 
sin almacén 

      

10 Por el devengado por adquisición de 
materiales y suministros. ↭ 

Factura, contrato, 
constancia de 
recepción de los 
bienes o documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales 

de 
Administra-

ción, 
Emisión de 

Documentos 
y Artículos 
Oficiales 

o 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

    5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

   

    5.1.2.3 
Materias 
Primas y 

Materiales 
de 

Producción 
y Comercia-

lización 
o 

   

    5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 
Construcción 

y de 
Reparación 

o 

   

  

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 
Farmacéu-
ticos y de 

Laboratorio 
o 

   

    5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes 
y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

   

    5.1.2.8 
Materiales y 
Suministros 

para 
Seguridad 

o 
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    5.1.2.9 
Herramientas 
Refacciones 

y 
Accesorios 
Menores 

   

11 Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de materiales y 
suministros. ↭ 

Cuenta por liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

12 Por el pago de la adquisición de materiales y 
suministros. ↭ 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

13 Por la devolución de materiales y suministros 
(antes del pago). 

Tarjeta de salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

5.1.2.1 
Materiales de 
Administración, 

Emisión de 
Documentos 
y Artículos 
Oficiales 

o 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 
Comprome-

tido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

        

     5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

     5.1.2.3 
Materias 
Primas y 

Materiales de 
Producción y 
Comerciali-

zación 
o 

  

     5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción 
y de 

Reparación 
o 

  

     5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos 
y de 

Laboratorio 
o 

  

  

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

  

     5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

  

     5.1.2.8 
Materiales y 
Suministros 

para 
Seguridad 

o 
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     5.1.2.9 
Herramientas 
Refacciones 
y Accesorios 

Menores 

  

14 Por la devolución de materiales y suministros 
(después del pago). 

Tarjeta de salida de 
almacén, nota de 
crédito o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

5.1.2.1 
Materiales de 
Administración, 

Emisión de 
Documentos 
y Artículos 
Oficiales 

o 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

     5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

     5.1.2.3 
Materias 
Primas y 

Materiales de 
Producción y 
Comercializa-

ción 
o 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

     5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción 
y de 

Reparación 
o 

  

     5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos 
y de 

Laboratorio 
o 

  

     5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

  

     5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

  

  

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.1.2.8 
Materiales y 
Suministros 

para 
Seguridad 

o 

  

     5.1.2.9 
Herramientas, 
Refacciones 
y Accesorios 

Menores 
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15 Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de materiales y 
suministros con nota de crédito. ↭ 

Cuenta por liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

16 Por el pago por adquisición de materiales y 
suministros con nota de crédito. 

Nota de crédito. Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

17 Por el cobro de la devolución de materiales 
y suministros (después del pago). 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

  

        

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 NOTA: 
↭ Registros automáticos. 
Se complementa con la guía V.2.2. 
Anticipos a Proveedores. 

      

  

III.1.3 SERVICIOS GENERALES 
  

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de contratación de 
servicios generales. ↭ 

Factura o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

o 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

    5.1.3.2 
Servicios de 
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Arrenda-
miento 

o 

    5.1.3.3 
Servicios 

Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 

Otros 
Servicios 

o 

   

        

    5.1.3.4 
Servicios 

Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales 

o 

   

    5.1.3.5 
Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 

Manteni-
miento y 

Conservación 

o 

   

    5.1.3.6 
Servicios de 
Comunica-

ción Social y 
Publicidad 

o 

   

    5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 

Viáticos 

o 

   

    5.1.3.8 
Servicios 
Oficiales 

o 

   

    5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

   

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de servicios 
generales. ↭ 

Cuenta por liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

3 Por el pago por la adquisición de servicios 
generales. ↭ 

 

 

NOTA: 

↭ Registros automáticos 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
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